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Primera condena a un alto cargo sirio por
crímenes contra la humanidad

Ningún criminal quedará impune. Este puede ser el mantra al que miles de sirios se aferrarán tras

conocer la sentencia emitida el viernes pasado por el Tribunal Superior Regional de Coblenza

(Alemania) en el que condena a cadena perpetua a Anwar Raslan, excoronel de los servicios secretos

sirio. 

Sus cargos: 27 asesinatos, ordenar alrededor de 400 torturas y estar inmiscuido en cinco casos de 

violencia sexual. La condena a Raslan ha sido posible gracias a la aplicación de la justicia universal,

doctrina legal que permite procesar a autores de delitos muy graves cometidos fuera del país del

https://twitter.com/alvarito_ns


tribunal. 

Anwar Raslan (Foto: The Syrian Human Rights Committee) 

Todas estas atrocidades se produjeron en los meses posteriores al inicio de la “primavera árabe” siria,

a principios de 2011, que desembocó en una guerra civil -aún sin concluir-, causante de la muerte de 

medio millón de personas y del exilio de más de seis millones y medio de sirios. 

Raslan huyó de Siria en 2012 y entró en Alemania
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